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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0851 
Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 10 de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de Diputados. 
24 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 

24 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir la definición de Economía Circular. Agregar a las facultades de los municipios el reglamentar la prohibición a las 

unidades económicas de la entrega de bolsas, popotes, recipientes o empaques de plástico no biodegradable de un solo 
uso. Diseñar incentivos para las unidades económicas que desarrollen programas de sustitución de plásticos no 

reciclables por plásticos reusables, reciclables o compostables, y que implementen estrategias de consumo, producción 

y comercialización de sus bienes o servicios orientadas al fomento de la economía circular. 
 

 
 

 

No. Expediente: 0851-2PO3-24 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 

en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo quinto, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 5.- … 

 
I. a la V. … 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
VI. a la XLVI. … 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 5 
Y 10 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS EN MATERIA 
DE ECONOMÍA CIRCULAR Y LA GESTIÓN DE 

PRODUCTOS DE PLÁSTICO. 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica la fracción XI del 

artículo 10; se adiciona una fracción V Bis al artículo 5 y 
las fracciones XI Bis y XI Ter, recorriéndose la 

subsecuente, al artículo 10 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar 

como sigue: 
 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de Residuos 

 
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 
I. a V . ... 

 
V Bis. Economía circular: modelo de producción y 

consumo que implica compartir, alquilar, reutilizar, 

reparar, renovar y reciclar materiales y productos 
existentes todas las veces que sea posible para crear 

un valor añadido, extendiendo el ciclo de vida de los 
productos; 

 
VI. a XLVI. ... 
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Artículo 10.- … 

 
 

 
 

I. a la X. … 
 

XI. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo 
integral de residuos sólidos urbanos y destinar los ingresos 

a la operación y el fortalecimiento de los mismos, y 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
XII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas 

oficiales mexicanas y otros ordenamientos jurídicos que 
resulten aplicables. 

 

 

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones 

de manejo integral de residuos sólidos urbanos, que 
consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su 

disposición final, conforme a las siguientes facultades: 
 

I. a X . ... 
 

XI. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo 
integral de residuos sólidos urbanos y destinar los ingresos 

a la operación y el fortalecimiento de los mismos; 
 

XI Bis. Reglamentar la prohibición a las unidades 
económicas de la entrega de bolsas, popotes, 

recipientes o empaques de plástico no 
biodegradable de un solo uso, verificando su 

cumplimiento e imponiendo sanciones que podrán 

ser de carácter administrativo, pecuniario o la 
revocación de la licencia de funcionamiento; 

 
XI Ter. Diseñar incentivos para las unidades 

económicas que desarrollen programas de 
sustitución de plásticos no reciclables por plásticos 

reusables, reciclables o compostables, y que 
implementen estrategias de consumo, producción y 

comercialización de sus bienes o servicios 
orientadas al fomento de la economía circular, y 

 
XII. ... 
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 TRANSITORIOS. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Irais Soto Glez. 


